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Doña Encarnación María Milla González, Portavoz del Grupo Municipal de 
Izquierda Unida Los Verdes – Convocatoria por Andalucía (IU LV-CA), al amparo del Art. 
97 y siguientes del Real Decreto 2568/86 de 28 de noviembre, presenta para su debate 
y aprobación por el Pleno de la Corporación la siguiente 
  

MOCIÓN 
 

MEDIDAS DE SEGURIDAD URGENTES EN LA INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA DE LA OBRA DE LA CARRETERA DE BRENES 

  
 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

 
En el pasado pleno del 4 de marzo, nuestro grupo municipal denunció el estado de 
peligrosidad en el que se encontraba la instalación electrica de la obra de la carretera 
de Brenes, y solicitamos la realización de un informe técnico sobre el estado de dicha 
instalación. En la pasada comisión informativa de Interpelaciones, Ruegos y Preguntas 
se nos hizo entrega del informe del personal técnico de Limancar sobre la inspección 
realizada a la red de alumbrado público en calles Carretera de Brenes y Bernardo 
Enrique Cerezo. En dicho informe, se dice textualmente: 
  

- “La mayor parte de las arquetas se encuentran inundadas de agua, lo que 

evidentemente supone un riesgo eléctrico en caso de daños en los aislamientos 

del cableado.” 

- “La mayor parte de las arquetas no disponen de pica de puesta a tierra, siendo 

este elemento obligatorio en todas ellas. Las que disponenn de la citada pica no 

la tienen conectadas a la red.” 

- “El cableado se encuentra en muchos casos muy somero, midiéndose una 

profundidad de éste en los casos más desfavorables de 12 cm., si bien con gran 

cantidad de cable plegado. Esto supone que con la arqueta tapada, el cable 

puede entrar en contacto con la tapa metálica y en caso de defectos del mismo 

producir contactos eléctricos a los peatones. Se ha de señalar que la 

profundidad mínima de las canalizaciones ha de ser de 60 cm., con la cual 

estamos ante una incidenciabastante grave ya que puede afectar severamente 

a la seguridad de la instalación.” 
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Concluye el informe diciendo que la instalación puede dar lugar a riesgos para la 
seguridad de las personas de las personas. 
  
Por todo esto, el grupo municipal de Izquierda Unida propone al Pleno la adopción del 
siguiente acuerdo: 
 

 Realizar con urgencia cuantas acciones sean necesarias para conseguir subsanar 
las diferentes deficiencias encontradas en la instalación eléctrica en la carretera 
de Brenes. 

 Solicitar un nuevo informe técnico sobre el estado de la instalación tras las 
actuaciones. 

 
 

En Carmona, 7 de abril del 2009 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo. Encarnación María Milla González 
Concejala Portavoz del Grupo Municipal IU-CA 

 


